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GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Excmo. Señor Mimsíro de la Go
bernación, se ha servido comunicarme con 
fecha 6 de esle mes la Real órden que si
gue:

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de lo manifestado por el Ministerio de 
Hacienda á este de mi-cargo sóbrela ne
cesidad de que se deter miné deque fon
dos han de ser socorridos los reos po
bres que ingresen en las cárceles públi
cas por delito de defraudacipn de las ren
tas, y enterada S. M ha tenido á bien 
resolver conforme á lo dispuesto en los 
artículos 27 y 28 de la vigente ley de 
prisiones, que las estancias que deven
guen los espresados reos, sean satisfe
chas de igual modo y de los mismos fon
dos que las de los demas presos pobres. 
De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.

Lo que se inserla en este periódico ofi- 
cial para conocimien'o délos Alcaldes de 
csla provincia y demas autoridades compe
tentes. Logruño -/4 de Jumo de 4859.— 
Francisco Laiasa.

En la noche del 12 de este mes y 
sitio llamado Puente-nuevo del ca
mino que desde esta Capital condu
ce á Navarrete, robaron entre tres 
ladrones á D. Juan García de Araoz 
la cantidad de mil reales; y como se 
ignora el paradero de los criminales, 
se anotan sus señas á continuación, 
encargando á los Alcaldes, Guardia 
civil y empleados del ramo de vigi
lancia. que procuren indagarlo, re
mitiéndolos caso de ser habidos á 
disposición del Juzgado de 1.* ins
tancia de esta Capital que los recla
ma. Logroño 15 de Junio de 1859. 
^Francisco Latosa.

Señas de los ladrones.
Uno de buena estatura, con capa 

parda y gorra negra de pieles.

Los otros dos mas bien bajos que 
altos.- vestían chaqueta, y las cabe
zas cubiertas con pañuelos de color 
oscuro.

Habiendo desaparecido de la casa de 
su padre eldia TI de Mayo último, Ti- 
burcio López, vecino de Huércanos, cu
yas señas se anotan á continuación, en
cargo á los Alcaldes, Guardia civil y 
empleados del ramo de vigilancia de es
ta provincia, que procuren indagar su 
paradero, y caso de ser habido lo remi
tan á disposición del Alcalde de la citada 
villa de Huércanos, Logroño 14 de Ju
nio de 1859 ^Francisco Latosa.

Señas de Tiburcio López.

Edad 17 años, regordete, no muy 
alio, viste: pantalon de casiana remen
dado, chaquetón de paño color de casta
ña, también remendado, pañuelo encar
nado en la cabeza, y un costal por capa.

Según parle que me ha dirigido el 
Alcalde de Daroca, en jurisdicción de 
su distrito municipal, han sido recogi
dos por el pastor Matías Rodriguez, dos 
caballos que los encontró estraviados.

Lo que he dispuesto publicar en esle 
Bolelin oficial para que llegue à noticia 
del dueño de los caballos estraviados y 
recogidos, que podrá reclamarlos del 
referido Alcalde de Daroca. Logroño I i 
de Junio de 1859.—Francisco Lafasa

Según oficio que me ha dirigido el 
Alcalde de Zarzosa, el dia 8 de esle mes 
se recogió en jurisdicción de su distrito 
municipal, una yegua eslraviada sin apa
rejo ni cabezada, cuyas señas se anotan 
á continuación.

Lo que he dispuesto pul licar en este 
Bolelin oficial para que llegue á noticia 
del dueño de la yegua eslraviada y reco
gida que podrá reclamarla del Alcalde 
de Zarzosa. Logroño* 14 de Junio do 
1.—Francisco Latasa.

Señas de la yegua.

Edad 5 años, alzada seis cuartas y 
cinco dedos, descalza del pie izquierdo 
con la inicial R.

La Junta de Instrucción pública de 
esta Provincia, ha señalado el dia veinte 
de Julio próximo para dar principio á 
los exámenes de aspirantes à Maestros

de Escuela elemental; terminados es
tos, tendrán lugar losyde aspirantes á 
Maestras de elemental y superior. Se 
hace saber al público para que los aspi
rantes puedan presentar oportunamente 
sus solicitudes acompañadas de los do
cumentos correspondientes en la Secre
taría de la misma Junta. Logroño 44 de 
Junio de .= Francisco Latasa.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MLNÍSTERIO DE FOMENTO

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía Española Reina de las Españas; 
á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed.- que las Cortes 
han decretada y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1/ Son objeto de la 
presente ley los ferro-carriles ser
vidos con fuerza animal, y los de
mas en que no se empleen locomo
toras

Art. 2.’ Aquellos en que pue
dan circular carruajes á propósito 
para recorrer las vias públicas or
dinarias (se considerarán como ca
minos perfeccionados, y como tales, 
sujetos á la legislación vigente de 
carreteras, siem:>re que sean cos
teados con fondos públicos por el 
Estado por las provincias ó por los 
pueblos.

La aplicación de los ferro-carriles 
á que se refiere este artículo, hecha 
á las carreteras construidas, ó en 
construcción, se considerará como 
una mejora en las mismas carreteras.

Art. 3.’ Los ferro-carriles de
signados en el art. 1.’ podrán cons
truirse por Administración, por con
trata y por concesión á Empresas ó 
particulares.

Art. 4.* Para construir por Ad
ministración ó por contrata un fer

ro-carril, en cuya explotación haya 
dé emplearse un material especial 
que no pueda circular por jos cami
nos ordinarios, deberá estar el Go
bierno autorizado por una ley.

Art. 5.” Los particulares ó Em
presas no podrán construir ningún 
ferro-carril de los que son objeto de 
está ley, sin haber obtenido la cor
respondiente concesión.

Art. 6.’ Esta concesión se otor
gará por un Real decreto, acordado 
en Consejo de Ministros, préyio in
forme del Consejo de Estado, cuando 
no se auxilie á la Empresa con sub
vención del Erario; pero en caso 
contrario, habrá de ser autorizada 
por una ley especial.

Art 7.’ La duración délas con
cesiones no podrá exceder de 60 
años.

Art. 8.° AI espirar el término de 
la concesión, el Gobierno quedará 
de hecho subrogado en los derechos 
de la Empresa, sobre el ferro-carril 
y sus dependencias, entrando inme- 
diátamente en el goce de sus ren
dimientos.

Art. 9.® El Gobierno podrá re
vocar en cualquier período de su 
duración la concesión de un ferro
carril, indemnización préviamenteá 
la Empresa concesionaria.

Art, 10. Para solicitar la conce
sión deberá la Empresa depositar 1 
por 100 del presupuesto total del 
ferro-carril en garantía de las pro
posiciones que haga ó admita en el 
curso del expediente, cuyo depósito 
aumentará hasta 3.por¡Í00 á los 15 
dias de otorgada aquella para res
ponder de las obligaciones del con
trato.

Art. 11. La concesión habrá de 
recaer sobre un proyecto aprobado
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pùMl-Gcftierno, formado con ar
reglo ó los ‘formolarios y disposicio
nes vigentes, y prévia la correspon
diente información de utilidad pú
blica.

Art. 12. Todo ferro-carril cuyo 
proyecto hubiese sido aprobado en 
la forma prescrita en el artículo pre
cedente, se considerará por este mis
mo hecho declarado de utilidad pú
blica para los efectos de la ley de 
enagenacion forzosa de 17 de Julio 
de 1836.

Art. 13. Admitido el proyecto y 
aceptadas recíprocamente las con
diciones y tarifa de la concesión, 
pasará lodo á informe del Consejo 
de Estado [antes de otorgarla.

Art. 14. La concesión se otor
gará en pública subasta, que se 
anunciará por [término de 40 dias. 
adjudicándose al mejor postor, con 
la obligación de abonar este, á quien 
corresponda, el importe de los es
tudios del proyecto con el aumento 
del 30 por 100 por via de indemni
zación de los demas gastos, cuando 
los planos no hayan sido costeados 
por la Administración. Dicho importe 
se fijará en la forma que determinen 
los Reglamentos antes de hacerse la 
subasta.

Art. 15. La licitación versará 
únicamente sobre la reducción del 
precio del peaje consignado en la 
tarifa.

Art. 16. Para poder lomar parle 
en la subasta será preciso acreditar 
haber depositado en garantía de las 
proposiciones que se presenten el 
uno por 100 del valor total del fer
ro-carril, según el presupuesto apro
bado.

Art. 17. Cuando el proyecto 
haya sido presenlado por una Em
presa ó por un particular, no se ad
mitirá ninguna proposición que no 
mejore la del primer proponente. El 
tanto de esta mejora se fijará en los 
Reglamentos, habida consideración 
al importe del presupuesto de la lí
nea, y podrá variar entre el 2 y el 5 
por 100,

Art. 18. Se conceden desde 
luego a los particulares ó Empresas 
de ferro-carriles:

1 . Los terrenos de dominio pú
blico que hayan de ocupar el camino 
y sus dependencias.

2 . El beneficio de vecindad pa
ra el aprovechamiento de leña, pas
tos y demas de que disfrutan los ve
cinos de los pueblos cuyos términos 
cruzare la línea, en favor de los de
pendientes y trabajadores de lasEm-

. . . 2 
presas, y párala mí9tídláíifi^á4oí> 
ganados de trasportes empleados en 
las obras.

3 .“ La facultad de abrir cante
ras, recoger piedra suelta, construir ' 
hornos de cal, yeso y ladrillo, de
positar materiales y establecer ta
lleres para elaborarlos en los ter
renos contiguos á la línea. Si estos 
terrenos'fuesen públicos, las Em
presas usarán gratuitamente de 
aquella facultad, dando aviso prévio 
á la Autoridad local; mas si fuesen 
de [propiedad particular, no podrán 
usar de ellos sino despues de hacer
lo saber á sus dueños ó sus repre
sentantes por medio del Alcalde del 
distrito municipal, y de haberse obli
gado formalmente á indemnizarles 
de los daños y perjuicios que se les 
irroguen.

4 ,“" La facultad exclusiva de 
percibir míénlras dure la concesión 
y con arreglo á las tarifas aprobadas 
los ^derechos de peaje y dé traspor
te, sin perjuicio de los que puedan 
corresponder á otras Empresas.

o .” El [abono de los derechos 
marcados en el arancel de Aduanas 
y de los de puertos, faros, portaz
gos, pontazgos^ barcajes que deban 
satisfacerlas primeras materias, efec 
los elaborados, inslrumenlos, útiles, 
carruajes, maderas y lodo lo que 
constituya el material fijo y móvil 
que deba importarse del extranjero, 
y se aplique exclusivamente á la 
construcción y primer estableci
miento de |la via. La equivalencia 
de tales derechos se fijará al otor
garse la concesión.

6 .’ La exención de los derechos 
de hipotecas por las traslaciones de 
dominio verificadas en virtud de la 
expropiación.

Art. 19. Las condiciones facul
tativas se fijarán en cada caso par
ticular, oido eldictámen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos.

Art. 20. El Gobierno fijará la 
tarifa de precios máximos de peaje y 
trasporte de cado concesión en vista 
del cálculo de los productos del fer- 
rorcarril.

Art. 21. La Empresa concesio
naria cobrará estos precios cuando 
efectúe el trasporte con sus medios 
y ásus espensas; pero no podrá im
pedir el establecimiento de otras Em
presas de conducción, pagándole 
éstas el peaje señalado en la tarifa.

Art. 22. Las Empresas podrán 
en cualquier tiempo reducir los pre
cios de las tarifas como tengan por 
conveniente, poniéndolo en cono-

^éimientd^tóÚSMétór La reduc
ción se hará proporcionalraenle so
bre el peaje y el trasporte.

Art. 23. Toda Empresa conce- 
' sionaria estará obligada á mantener 

constantemente el servicio de tras
porte, ó á procurarle por medio de 
contratos particulares.

Art. 24. Cuando por culpa de 
la Empresa se interrumpa total ó 
parcialmente 'este servicio, el Go
bierno adoptará las disposiciones 
necesarias para asegurarle provisio
nalmente á costa de aquella, con ar
reglo á lo que se determine en los 
pliegos de condiciones particulares.

Art. 25. La explotación de los 
ferro-carriles construidos por cuen
ta del Estado se efectuará por la Ad
ministración ó por arrendatarios que 
contraten este servicio en pública 
subasta.

Art. 26. Si una Empresa no 
concluyese las obras del ferro-carril 
en los plazos fijados, [ó faltase al 
cumplimiento de las obligaciones de 
la concesión, caducará esta de he
cho, salvos los casos Jorluitos ó de 
fuerza mayor, y podrá adjudicarse 
de nuevo la concesión en subasta 
pública, sirviendo de tipo para la 
licitación el importe, según tasa
ción, d^Jaj oj)r^^jeculaáa,s y ma
teriales acopiados. Yereficada la ad
judicación, el nuevo concesionario 
pagará al primitivo el valor que en 
la subasta hayan alcanzado dichas 
obras y materiales.

Art. 27. El Gobierno podrá au
torizar el establecimiento délos fer
ros-carriles comprendidos en esta 
ley en las vías públicas, calles de 
las poblaciones y carreteras de to
das clases con las precauciones ne
cesarias á fio de que no interrumpan 
en ellas el servicio público y el tran
sito de los carruajes ordinarios.

Art. 28. Se considerarán deser
vicio particular, y en tal concepto 
sujetos á lo que acerca de las car
reteras de esta clase dispone la ley 
de 22 de Julio de 1837, los ferro-car- 
riles que son objeto de la presente, 
cuando se destinen á la explotación 
de^'minas. carreteras y montes, para la 
comunicación de^establecimientos in
dustriales o deotra clase cualquiera, 
ó para el servicio de edificios, hacien
das ó propiedades particulares, y 
pasen por terrenos que no sean pro
piedad particular del que construya 
el camino.

Art. 29. El Gobierno formará y 
publicará los Reglamentos necesa
rios para la ejecución de esta ley.

Por tanto, mandamos á todos los

I Tribunales, Justicias, Jefèè, ’Gober
nadores y demas Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—YO LA REINA,—Refrendado. 
=EI Ministro de Fomento, Rafael 
de Bustos y Castilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

A dminis (radon. ~JVe g ociado 6.°

Remitido à informe de las Secciones de 
Estado y Gracia y Justicia y Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el ex
pediente sobre autorización negada por 
V. S. al Juez deTalavera para procesar á 
D. Antonio Acuña, Comisario quefué de 
montes en esa provincia, las Secciones 
referidas lian consultado lo siguiente:

Las Secciones han examinado el expe
diente en que el Juez de primera instan
cia de Talavera pide autorización para 
procesará D. Antonio de Acuña, Comi
sario que Lié de montes en la provincia 
de Toledo.

Resulta de los antecedentes: que el 
Alcalde de Talavera dirigió al menciona
do Juez un escrito de denuncia contra 
Acuña. En él decia que habiendo citado 
para quecomparecieseanle su autoridad 
al perito agrónomo para acede saber el 
contenido de un oficio del Gobierno de 
provincia por mandato- expreso* y dele
gación del mismo, el Comisario Acuña 
le dirigió una comunicación, en la cual 
le decia: que habiendo sabido que inopor
tunamente y con menosprecio de las leyes 
habia ordenado al perito agrónomo com
pareciese á su presencia, le pre venia que 
este funcionario dependía solo de la au
toridad del Gobei nador y de la suya, sin 
que el Alcalde ejerciese ningún mando 
sobre él; que si obraba por órden del Go
bernador, en cuyo caso tampoco la obe
decería, puesto que no era el Alcalde 
el conduc'o por donde debía hacerse la 
comunicación, debía habérsela trascrito 
y no haberle mandado co-rnparecer à su 
ptesencia como si fuese un alguacil ríe 
^u Alcaldía, que le prevenia sé abstuvie
se oe continuar con más comuicaciones 
podiendo dirigirse al Gobernador si lo 
creía conveniente, como él se dirkia.al 
Ministerio de Fomento en queja del Al
calde.

Al ratificarse el Comisario en el con
tenido del anterior oficio, dijo que en la 
copia que se hizo del borrador que dio 
aun escribiente se pusieron, por equivo
cación sin duda, las palabras de «que si 
efectivamente obra V. por órden del Sr. 
Gobernador, en cuyo caso tampoco la 
obedecería, puesto que V. no es el con
ducto por donde debe comunicarle» en 
lugar de «que si efectivamente obra V. 
por órden del señor Gobernador, en cuyo 
caso se la obedecería, sin embar<^o de no 
sei el conducto por donde debe comuni
carle.»

El esciibiente citado declaró que al 
copiar la minuta del oficio que se le en
tregó procuró hacerlo con toda exactitud, 
ignorando SI cometió ó no alguna equi
vocación al copiarle. Examinado el bor
rador, que al efecto fué presentado, dijo 
que las palabras se, sin embargo dc^ 
que aparecían enmendadas, podían ha-
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berk) :sldo muy btóú de^ds'^eia copia.
Eyu£z. oido el promotor fiscal, pidió 

autorizacíou para proceder contra el Co- 
mísario por desacato à la Autoridad, que 
le fué negada Dor el Gobernador de con
formidad con lo informado por el Con
sejo provincial:

Visto el art. 192.del Código penal, en 
que se determina quiénes causan desaca
to á las Autoridades:

Considerando queen la comunicación 
que el Comisario de montes pasó al Al
calde de Talavera, ni calumniaba, ni in
juriaba, ni insultaba á un superior suyo 
con ocasión de sus funciones, ni á nin
guna otra Autoridad en el ejercicio de 
sus cargos, puesto que en ella se limita
ba á sostener con razones, más ó ménos 
plausibles, la opinion de que el peri
to agrónomo no dependía del Alcalde, 
quien por consiguiente no había podido 
ordenarle su presentación ante su auto
ridad, ni por derecho propio, ni como 
delegado del Gobernador de la provin
cia, à coya Autoridad correspondería 
corregir desciplinariamente cualquier 
error ó falla en que dicho Comisario ha
ya podido incurrir.

Opinan las Secciones, por mayoría, 
puede servirse V. E. confirmar la negati
va del Gobernador, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
fQ. D. G.) conformarse con lo propuesto 
por las Secciones citadas, de Real órden 
lo comunica á V. S. para su inteligencia 
y efeclotos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 17 de Mayo 
de 18o9.==Posada Herrera. =Sr. Go
bernador de la provincia de Toledo.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas:

Al Gobernados y Consejo provincial 
de Navarra y á cualesquiera oirás Au
toridades y personas á quienes locare su 
observancia y cumplimiento, sabed: que 
He venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo del 
Estado pende en grado de apelación en
tre parles, déla una el Ayuntamiento de 
Ablilas, en la provincia de Pamplona, 
representado por mi Fiscal, apelante; y 
de la otra el Licenciado D. José Valle y 
Campo en rep"esentacion de D. Juan 
Manuel de Córdoba, boticario de dicha 
villa, apelado; sob^’e que la citada cor
poración le devuelva 30 robosde trigo y 
abone las medicinas suministradas álos 
enfermos de aquel hospital y cárcel.

Vistos:.
Visto el expediente gubernativo ins

truido ante el Gobierno político de Pam
plona, del que resulta:

Que en 8 de Octubre del 850 declaró 
el Gobernador déla provincia á partido 
abierto los servicios de los profesores de 
Sanidad de la villa) de Ablitas coulas 
condiciones.

Quese extendiese acta, formada 
por el Ayuntamiento y profesores, en 
quesecomprometieran estos á nocobrar 
de cada vecino más que lo acostumbrado 
para sostener al titular en partido cer
rado, quedando al arbitrio de los vecinos 
llamar á cualquiera de los dos médicos ó 
veterinarios.

2.“ Queel Ayuntamiento, para aten
der al servicio del hospital, cárcel, casos 
médico-legales y beneficencia, en aten
ción al desinterés del farmacéutico, que

3
sejo provincial de Pamplona en 5 de 
Enero de 1858, declarando á D. Juan 
Manuel de Córdoba no obligado à entre
gar los 30 robos de trigo anuales, ni á 
suministrar al hospital y cárcel los me
dicamentos necesarios, mandando que 
el -Ayuntamiento devuelva los robos que 
hubiese recibido, y satisfaga el valor de 
las medicinas suministradas al hospital y 
cárcel, que serán valuadas por el Sud- 
delegado de Farmacia del partido;

Visto [el escrito presentado ente el 
Consejo Real por mi Fiscal mejorando 
la apelación de la anterior sentencia, y 
pidiendo à nombre del Ayuntamiento de 
Ablilas su revocación, y que se declare 
á Córdoba obligado á hacer las prestacio
nes de trigo y suministro de medicinas 
de que queda hecho mérito;

Visto el escrito de contestación pre
sentado porel Licenciado Valle y Campo, 
pidiendo la confirmación de la sentencia 
con imposición de coslás al apelante:

Vista la ley de Ayunlamentos de 8 de 
Enero de 1845:
Vista la de Sanidad de 7 de Diciembre 
de 1855;

Considerando que por fallecimiento 
dcD. José Serrano quedó extinguida la 
obligación personal por el mismo con
traída en favor del hospital y otros ser
vicios públicos de la villa de Ablilas:

Considerando que D. Juan Manuel de 
Córdoba no otorgó contrato alguno con 
el Ayuntamiento de dicha villa que le 
obligase á continuar prestando los ser
vicios voluntarios de su antecesor en su 
pueblo declarado á partido abierto, ni 
resulla causa alguna legal que le obligue 
á cumplir sus mismas obligaciones:

Oído el Consejo de Estado, en sesión 
á que asistieron D. Domingo Ruiz de la 
Vega, Presidente; Don Marlin de los 
Heros, D-. Facundo Infante, el Conde de 
Clonrad, D. Joaquín José Casaos, D. 
Manuel Quesada,.D. Francisco Tames 
Hevia, D. Antonio Caballero, D. Manuel 
de Sierra y Moya, D. Francisco Luzon, 
D, José Antonio Olañcta, D. Serafin 
Eslévanez Calderon, D. A’^lonio Escu
dero, D. Diego López Rallesleros. D. 
Pedro Gomez de la Serna, Don Florencio 
Rodriguez Vahamonde, el Marqués de 
Gerona, el Conde de Torre-Marin, el 
Marqués de Vallgornera, D. Manuel 
Guillamas y D. Manuel Moreno López.

Vengo en corfirmar en todas sus par
les la sentencia apelada

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Eskí rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. »

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha- 
Pándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó quese tenga como 
resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mimos; 
se notifique á las parles por cédula de 
Ujier, y se inserte en la Gacela^ de que 
corlifico.

Madrid 10 de Marzo de 1859. =Juan 
Sunyé.

JUNTA PROVINCIAL DE iINSTRUGCION 
PUBLICA DE SORIA.

Se hallan vacantes en esta Provincia 
las escuelas de primera enseñanza que se 
espresan á continuación.

Escuelas de ninas.

La de Langa, elemental completa con 

lo desempeñaba gratis, contratara á los 
dos médicos por la cantidad que pensaba 
asignar á uno soío, obteniéndose autori
zación para el pago de dicha suma, y

3 Que se extendiese lista compren
siva de los vecinos que hubiesen de pa
gar por entero, los que habían de pagar 
la mitad y de los que no habían de abo
nar cantidad alguna, con arreglo á los 
cuadernos cobralorios aludidos en la co
municación del Alcalde que motivó esta 
declaración.

Que en 11 del mismo Octubre tuvo 
lugar la celebración del acta prevenida, 
contratándose, entre otras cosas, que el 
boticario D José Serrano entregaría 30 
robos de trigo anualmente parç que con 
ellos ocurriese el Ayuntamiento al pago 
de las sanguijuelas, que por costumbre 
proporcionaba el mancebo barbero, pre
viniendo que en caso de presentarse al
guno ó algunos farmacéuticos á ejercer 
su profesión, habían de entregar propor- 
cionalmenteá los contratados que tuvie
ran, tanto las medicinas al hospital y 
cárcel, como los 30 robos expresados; 
sirviendo de base, para valuar loque se 
había de exigir á cada vecino por con
trata particular, los cuadernos cobralo
rios de 1849:

Qucel D José Serrano falleció en 15 
de Julio de 1855, sustituyéndole en su 
profesión de farmacéutico D Juan 
Manuel de Córdoba, quien contrajo ma- 
Irimonio'con la hija de dicho Serrano en 
11 de Octubre del mismo año:

Que en 19 de Mayo de 1856 acudió 
Córdoba á la Diputación provincial, ma
nifestando haber reclamado del Ayun
tamiento el pagode las medicinas por él 
suministradas al hospital, y que como 
no hubiese tenido efecto, dictase la Di
putación la correspondiente providencia.

Que en 20 de dicho mes se pidió in
forme al Ayuntamiento, quien lo eva
cuó, manifestando no haber accedido á 
la solicitud de Córdoba por considerarlo 
obligado en la misma forma que su an- 
lec^sor Serrano:

Y últimamente, queen vista de este 
informedenegó la Diputación la solicitud* 
de Córdoba:

Vista la demanda presentada por el 
mismo ante el Consejo provincial de 14 
de Abril de 1857, pidiendo siislanciaL 
mente se condenase al Ayuntamiento á 
abonarle el valor de los medicamentos 
suministrados al hospital y los que en 
adelante suministrase hasta que se le 
nombrase titular de beneficencia con la 
asignación que se contratara, con ar
reglo al art. 7.“ de la ley de 7 de Di
ciembre de 1855, y que en un término 
breve se le devolvieran los 30 robosde 
trigo exigidos para el proveedor de 
sanguijuelas, con resarcimiento de los 
daños causados.

Visto el escrito de contestación pre
sentado en 3 de Junio po; el Ayunta
miento de Ablilas, pidiendo se desesti
mase la demanda de Córdoba, v se le 
impusiese perpéluo silencio, ó en su 
caso se le dejara el derecho á salvo para 
la rescision del contrato:

Visto el auto dictado por el Consejo 
provincial en 1 0 de Noviembre recibien
do el pleito á prueba:

Vistas las practicadas por las partes, 
y especialmente la relativa al bando que, 
con anuencia del Alcalde y por medio 
del nuncio de la villa, publicó D. Juan 
Manuel de. Córdoba cuando comenzó á 
ejercer en ella su profesión, anunciando 
que el que quisiera conducirse con el lo 
hiciera en el término de días que seña
laba:

Vista la sentencia dictada por el Con-

la dotación de 2,200 reales anuales.
La de Serón, de la misma clase y do

lada con.olros 2,200 reales.
La de Valdeavellano deTera, también 

de la clase indicada y con el sueldo do 
los propios 2,200 reales.

Ademas de las dotaciones referidas 
disfrutarán las Maestras que despues se 
nombren de la casa habitación necesaria 
y las retribuciones de los discipulos no 
pobres.

Dichas escuelas se proveerán por 
oposición cuyos ejercicios darán princi
pio en el dia 27 del mes actual verificán
dose con arreglo al programa aprobado 
por el Gobierno.

Tres dias ánlespor h menos deberán 
presentar las opositoras en la Secretaría 
de esta Junta sus respectivas solicitudes 
con los documentos que acrediten su 
buena conducta, moral y religion que 
poseen título y la hoja de méritos y ser
vicios, asi como las labores propias del 
sexo que habrán de hallarse sin con
cluir. Soria 11 de Junio de |1859.==El 
Gobernador Presidente, Luciano Qui
ñones de Leon.=El Secretario, Isidro 
Martinez de Toro.

JUNTA DE INSTRUCCION PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

Cumpliendo con lo prevenido en el 
artículo 10 del reglamento de 18 de Ju
nio de 1850, y conforme á lo en este 
prescrito el dia 18 de Julio próximo y si
guientes tendrán logaren el salon de ac
tos públicos del Instituto de segunda 
enseñanza de esta provincia; los exáme
nes para maestros de primera enseñan
za elemental y superior, y terminados 
estos, seguirán los de las maestras de 
una y otra clase. Los aspirantes al título 
de maestros presentarán con 1res dias 
de antelación al designado los documen
tos quese indicarán en el art. 15 de di
cho reglamento, teniendo ademas pre
sente lo que prescribe el 16, los que as
piren al lílulo¡de clase superior. Las que 
aspiren á obtener el de maestras, pre- 
senlarán también los documentos y de
más que espresa el art. 37 del citado re
glamento. Se anuncia al público, á efec
to de que llegue á noticia de las perso
nas á quienes pueda interesar. Teruel 
31 de Mayo de 1859 —El Gobernador 
Presidente, Fernando de los Ríos y Acu
ña.—El Secretario, Tomás Serrano y 
Prades.

AYUNTAMIENTO CONSTITUC'O- 
NAL DE LOGROÑO.

No habiendo tenido efecto por falta 
de liciladoresel remate para el derribo 
y nueva construcción de las casas núm. 
2I de la calle del Puente y 3 de la Rua- 
vieja, y admitida por este Ayuntamien
to, con aprobación del Sr. Gobernador 
de la provincia, la proposición que se le 
ha hecho para tomar á su cargo uno y 
otra, abonando á los fondos municipales 
cinco mil reales en vez de los cinco mil 
selecienlcs catorce y veinte y un cénti
mos del presupuesto, ha señalado para 
el primer remate la hora de once á doce 
del dia diez y nuevo del actual, al que 
servirá de base la proposición indicada, 
cuyo acto tendrá logaren la Sala Consis
torial, y con sugecion al phVgo de condi
ciones que obra en el expediente. Lo
groño 1 4 de Junio de 1859.=E1 Presi
dente, Diego Fernandez.—Por acuerdo 
de S. E., Justo Martinez, Secretario.
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D. Juan de yírdandz, Au
ditor de gue/'ra honorario y 
Juez de primera insfaucia de 
es¿a Ciudad de Logroño

Por C‘l presente edicto se 
hace saber á D. .Toan Teret, 
cuyo paradero se ignora, 
que en la causa que en este 
Juzgado se instruye entre 
otras personas contra un jo
ven llamado Juan Santa 
María, sobre diferentes hur
tos de dinero y efectos, se ha 
acordado por auto de esta fe
cha, fijar edictos en los sitios 
públicos y Boletín oficial 
para que llegue á su noticia, 
con el fin de que dentro del 
término de ocho clias, que al 
efecto se le señalan, mani
fieste si quiere ó no mostrar
se parte en dicha causa, como 
agraviado, á resultas de una 
pistola revolvers sustraída á 
í). José María Molina, que 
el citado joven vendió con 
engaños al supradicho Teret 
en la ciudad de Calahorra, 
donde ha tenido su domici
lio; pues si así lo hiciere, se 
le administrará justicia, y en 
otro caso le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. Da
do en Logroño á doce de Ju
nio de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.«Juan de 
Ardanáz.=Por mandado de 
su Sría., Angel Muro.

FERKO-GARIUL
DK

TUOELA Á BILBAO.

Por acuerdo del Consejo 
de Administración se hace 
saber á cuantos deseen inte
resarse en la ejecución délas 
obras de esta línea, que los 
planos, pliegos de condicio
nes, y demas referente á los 
trozos a.®, 3.® y 4-® de la sec
ción 2.* desde el pueblo de 
xArrancudiaga á iG kilóme
tros de Bilbao hasta pasado 
el rio Ebro á las inmediacio
nes de Miranda de Ebro, con 
una lonjitud total de gí ki
lómetros próximamente, es
tarán á disposición de los que 
quieran consultarlos, desde 
el dia 20 del corriente en las 
oficinas de la Compañía con
cesionaria calle de Bidebar- 
rieta núm. 20 de esta villa 
de Bilbao, donde se facilita
rán desde dicha fecha á los

4 
interesados cuantas noticias 
puedan convenirles,

Se admiten hasta las 12 
del medio dia del i.° de A- 
goslo próximo ^proposiciones 
para cada uno de los trozos, 
y para todos juntos, y se 
presentarán en pliegos cer
rados conforme al modelo 
queestará de manifiesto, que
dando el Consejo en libertad 
de aceptar la proposición 
que crea mas ventajosa ó nin
guna si así le conviniese.

lian de tener presente los 
que hagan propuestas, que 
se les exigen fianzas para el 
cumplimiento del contrato, 
y que han de poder 'probar 
á satisfacción del Consejo, 
que poseen ó tendrán para 
dar principio á los trabajos 
en el plazo señalado la can
tidad de herramientas, má
quinas, Utiles y demas ma
terial de ejecución necesaria 
para dar terminadas las obras 
en los plazos que se fijan.

Bilbao Junio 9 de i85g. 
=E1 Director Gerente, Ci
priano Segundo Montesino.

COHPASiA del fuíHO-CUl
DE

TUDELA Á r.ILB VO.

Acordada la construcción 
de los trozos 2.^, 3.® y 4.° 
que miden juntos 91 kiló
metros próximamente, y no 
solo completan la sección de 
Bilbao á Miranda de Ebro si
no que inician la de este úl
timo punto a Lúdela, yendo 
á terminar á la márgen de
recha de dicho 1 io, ha deter
minado el Consejo de Admi
nistración se exija á los sus- 
critores el tercer dividendo 
pasivo de i5 por 100, entre
gando el S por 100 para el 
3ï de Julio “próximo, y el 7 
por 100 restante para el 3o 
de Setiembre siguiente, en el 
Banco de esta villa de Bil
bao; podiendo si les acomo
da los suscritores de Ma
drid valerse de los Sres. Uha- 
gon Hermanos y Compañía 
banqueros de la córte, y los 
de Rioja de D. Diego Fer
nandez, de Logroño.

La exactitud en el pago 
es indispensable para aten
der á las obligaciones que 
contrae la Empresa con di

chas obras. Según el art. 16 
de los Estatutos, el accionis
ta que no entregue su cuota 
para el dia señalado, sufrirá 
el recargo de i por 100 sin 
perjuicio de los procedimien 
tos que determinan para 
realizar la exacción.
' Bilbao9 de JunioderSSg. 
=E1 Director Gerente, Ci
priano Segundo Montesino. 

ANUNCIOS.
La feria déla villa deVi- 

lloslada en Cameros, queda
ba principio el primer Do
mingo de Julio, se celebrará 
este año y todos los sucesivos 
en los dias veinte y nueve y 
treinta de Junio y uno y dos 
de Julio; paía cuya varia
ción ha obtenido este Ayun
tamiento la venia del Sr 
Gobernador de esta Provin
cia.

Y á fin de que adquiera 
publicidad se anuncia por el 
presente. Villoslada en Ca
meros 5 de Junio de 1859.= 
El Alcalde, Agustín Gil.

ES Ayuntamiento de 
esta villa ha establecido 
una feria anual en los 
días 24 y *’5 de Junio, 
la cual lobo ya lugar 
en el año último con 
bastante concurrencia: 
y lo anuncia al público 
para su conocimiento. 
Belorado '18 ' de Mayo 
de 1859.=E1 Alcalde, 
José Busto.

Parte no oficial.
«Continúa en la Ciudad de 

Santander, el depósito de las 
verdaderas piedras de moli
no del bosque de la Barra en 
La Ferté-Sous—Jouarre; á 
cargo de D. Juan de Abar
ca, quien garantiza subuena 
calidad, arreglándolas á pre
cios convencionales y hacien
do las remesas si así se le en
carga, al punto que se le de
signe.

En el mismo depósito las 
hay también procedentes de 
Francia, y de calidad ente

ramente superior con la cir. 
constancia de ser todas ellas, 
de piedra maciza en vez de 
tener como las demas, una 
gruesa capa de yeso.>

GUIA SEGURA
DE CARTILLAS, AMILLARAMIEN- 
los, estados resúmenes, repartos y 
apéndices ú los cuadernos de ligui- 

daciones.

ESCRITA T DEDICADA

Á D. Marcelo Martínez Alcubilla

por

EUSEBIO FREIXA.
Contiene;
«Toda la Legislación referente á la Es

tadística territorial de España que puede 
interesar á los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales—Tabla de reducción de las me
didas agrarias que se usan actualménte 
en las diferentes provincias del Iteino, á 
áreas, cenlíareas y centímentros cuadra
dos.—Una cartilla evaluatoriay abundan
tes demoslraciones de productos y gastos 
que originan las tierras de labor y ganadería 
— Explicación sobre el modo de hacerlas 
tarifas para los amillaramientos —Formu
lario de las escalas.—Edictos y oficios pa
ra la presentación de relaciones.—Ins
trucción relativa á las dos casillas manda
das añadir á los amillaramientos, y de lo 
que debe tenerse presente al formarlos pa
ra que sea mas fácil y comprensiva la re
dacción de los repartos.—Modelo.—ami- 
llaramienlos bajo una forma especial, á 
fin der poder anotar en él tas altas y bajas 
de las fincas.—Modo de sacar las bases 
en los repartos de inmuebles, y en parti
cular el tanlo’porjl OO à que salen gravados 
los vecinos y forasteros por gastos muni
cipales.—Repartimiento de contribución 
territorial con arreglo al modelo que la 
Dirección general detiontribuciones acom
pañó á su circular de 28 de Octubre de 
1858.—Apéndice al amillaramiento, en 
el que constan las variaciones que han ex
perimentado la propiedad y los conlribu' 
yen tes durante un año —Estado resumen 
núm. 4 que ha de acompañarse con el 
amillaramiento.—Estados que han.de for
marse para averiguar la riqueza general 
de cada uno de los tres objetos de impo
sición.—Advertencias sobre h s mismos 
—Estado demostrativo de los contribuyen
tes, con distinción de bienes sujetos á la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería.—Indicaciones y consejus del au
tor referentes á dicho es-lado.—Descrip
ción por conceptos de la riqueza imponi
ble —Advertencias acerca de la misma, 
&c. &.»

Cuesta en Lérida cada ejemplar, pi
diéndolo al autor directamente, 15 rs. en 
libranzas contra el Tesoro, ó 16 en sellos 
de franqueo.

I n provincias, comprados en las casas 
de los corresj.oi.Sdles, costarán 18.

No respondo de sellos que no lleguen á 
mi poder y encargo que se certifiquen 
los pliegos que los contengan.

Para hacerlos pedidos y remesas no hay 
que poner en los sobres de las cartas mas 
que:

A Eusebio Freixa.—Lérida.

Hallanse en Logroño en la Librería de Ruiz.

LOGROÑO. IMPRENTA DE RÜIZ.
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